
Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Hernán Alonso Arango Euse y Otros. Vs. Miguel Ángel Ortiz Mosquera y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00287-00 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez informando que el apoderado judicial del 

demandado SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A., al contestar la reforma 

de la demanda, solicita término para presentar dictamen pericial. Sírvase 

proveer. 

 

Cali, enero 16 de 2023 

 

La Secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00287-00 

 

Visto el informe secretarial y siendo procedente la solicitud formulada 

por el mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER al mandatario judicial del demandado SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., el término de quince (15) días para que 

aporte dictamen pericial que versará sobre las condiciones de modo, 

tiempo, lugar del accidente y especialmente encaminado a determinar la 

causa del suceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om.  
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